
DÉCIMA.  – Rescisión, renuncia y revocación de las prácticas.

Las prácticas académicas externas, en su caso, podrán ser rescindidas por la entidad colaboradora,
renunciadas por el estudiantado o revocadas por la Universidad en los términos establecidos en la Normativa
de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Granada.

UNDÉCIMA.  – Régimen jurídico laboral.

Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de
la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

Las personas beneficiarias de prácticas formativas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral,
contractual o estatutaria de ningún tipo con la Universidad de Granada.

DUODÉCIMA. – Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por el
Ordenamiento Jurídico Administrativo, con especial sumisión de las partes a la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de más compromisos que los estipulados en
el mismo.

DECIMOTERCERA. – Seguimiento y control del convenio.

Las partes establecerán los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de interpretación y
cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios.

Del seguimiento y desarrollo el presente convenio se ocupará una Comisión mixta paritaria, creada al efecto,
compuesta por dos miembros de la Universidad: Vicerrector/a o persona en quien delegue y Director/a del
Centro de Empleo y Prácticas (CEP), y otros dos miembros en representación de la persona/entidad
colaboradora, con objeto de impulsar y coordinar las actividades derivadas del desarrollo del presente
convenio.

Esta Comisión se encargará de la supervisión de la ejecución del Convenio, de su interpretación en caso de
dudas suscitadas durante su ejecución y, en su caso, de la resolución de los conflictos derivados de su
aplicación.

DECIMOCUARTA. – Protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo establecido en el Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica
3/2018 de 5 de diciembre de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
Especialmente, cada parte cumplirá diligentemente las obligaciones de obtención de los oportunos
consentimientos y de información en la recogida de los datos que sean objeto de tratamiento.

En ningún caso, en el marco del presente Convenio, se producirá cesión, comunicación o acceso, por parte
de terceros ajenos a los servicios proyectados, a cualquiera de los datos personales objeto de tratamiento por
las respectivas entidades firmantes, salvo accesos autorizados legalmente, necesarios para la prestación de
los mencionados servicios a los usuarios o para la prestación de servicios técnicos a la entidad responsable
del fichero de que se trate, previa suscripción del correspondiente contrato y acuerdo de confidencialidad.

Con la finalidad de dar cumplimiento al principio de minimización de datos, la Entidad Colaboradora se
compromete a no pedir el número de teléfono personal del/a estudiante en prácticas, ni a utilizar como
herramienta de comunicación para la realización de las prácticas números de teléfono o cuentas de e-mail
personales del/a estudiante. La vía de comunicación con el/la estudiante será la dirección electrónica
académica de este/a, compuesta por el nombre de dominio “@correo.ugr.es”.

Cada parte responderá directamente ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía,
así como frente a las demás partes firmantes, de las sanciones pecuniarias y responsabilidades de todo tipo
que se generen por los propios incumplimientos en esta materia, incluidos los gastos profesionales
(letrados/as, procuradores/as, técnicos/as, etc.) que puedan derivarse de su defensa.

DECIMOQUINTA. – Vigencia.

El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años partir de la fecha de su firma, a no ser que una de
las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido. Antes de finalizar dicho plazo, las partes podrán
prorrogar expresamente el convenio en las mismas condiciones hasta otro período máximo de cuatro años.
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